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EL PRESIDENTE oer GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, elOficio No 1236-2016-GR PUNO/DRA-P;y

CONSIDERANDO:

Que, merJiante el documentrl visto, el titular de la Dirección Regionat
Agraria del Gobierno Regional Puno solicita la conclusión de la designación d.:
don Dante Javier Quispe choque, en el cargo de confianza de Director de l¡r

Oficina de Adnrinistración de la Dirección Regional Agraria del Gobiernc
Regional Puno, ¡lroponiendo designar a don Manuel Elliot Albarracín Machicado,
para que asuma el cargo de conf ianza, a partir de la fecha hasta que l¿

autoridad lo determine;

Que, el numeral 3.1.1 del Manual Normativo de Personal No 002-92-DNt)
Desplazamiento de Personal, aprobado por Resolución Directoral No 013-92
INAP/DNP, concordante con el artículo 77" del Decreto Supremo N" 005-90
PCM, establece c¡ue la designación es la acción administrativa que consiste en r

desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza p(

decisión de la autoridad competentr3, con los derechos y limitaciones gu€ l.=,

leyes establecen; es de carácter temporal y no conlleva a estabilidad laboral;

De conformidad con lo establecido en el inciso c. del ARTÍcuLo 21o
ATRIBUCIONES, DEL. CApÍrUlO III PRESIDENCIA REGIONAL, TITULO II ORGANIZACIóN DE LOS

GoBIERNoS REGIoNALES DE LA LEY NO 27T\67 ITy oncÁruTcA DE GoBIERNoS REGIoNALES;

En el morco de lasJuncionesy otribuciones conJ-eridos por la ConstituciónPolítica delPeru, Lel No 27783, Ley l|"
27867 y su modficatoria ,LeS, N" 27902;

SE RESUELVE:

ARTÍCUL.O PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA IA dCSigNACióN dC
don DarurE JAVIETI Qutspe CHoeuE, en el cargo de confianza de DtRrctoR or
Aoul¡¡rsrnncróru DE LA DrRrccrÓrr¡ REGToNAL AGMRIA DEL GoBTERNo REGIoNAL
Puttto, a partir de la fecha.

ARTICULO SEGUNDO.. DESIGNAR en eI CARGO DE CONFIANZA DE

DIRECTOR DE LA OFICINA DE ADMINIISTRACIÓN DE LA DIRECCIÓN REGIONAL
AGRARIA DEL GoBIERNo REGIoNAL PUNo, A DON MANUEL ELLIOT ALBARRACíN
MACHICADO, a perrtir de la fecha y hasta que la autoridad lo determine.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE

UQUE MAM


